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se han mantenido encuentros con representantes de 
las siguientes instituciones, que aparecen por orden 
cronológico:

 Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales

 Federación de Asociaciones de Mujeres Gitanas 
(Fakali)

 Consejo Español para la Defensa de la Discapaci-
dad y la Dependencia (CEDDD)

 Consejo de Transparencia y Protección de Datos 

 Colegio Profesional de Periodistas de Andalucía

 Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia

 Dirección General de Comunicación Social de la 
Junta de Andalucía

 Plataforma Trans en Andalucía

 Ayuntamiento de Fuengirola y de la cadena local 
de TV 

 Instituto Andaluz de la Mujer

 Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
(FAMP) 

 Productora Indaloymedia 

 Asociación Andaluza de Mujeres de los Medios 
Audiovisuales (AAMMA) 

 ICMEDIA (Federación de asociaciones para la cali-
dad de los medios)

Rocío de los Reyes, representante en Andalucía del Consejo Español para la 
Defensa de la Discapacidad y la Dependencia (CEDDD)

La presidenta de la Plataforma Trans en Andalucía, Mar Cambrollé 

Reunión mantenida con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos
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5.3. CONVENIOS Y PROTOCOLOS

1. Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
(FAMP)

Los presidentes del Consejo Audiovisual de Anda-
lucía y de la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias (FAMP), Fernando Rodríguez Villalobos, 
suscribieron el 2 de junio de 2021 un protocolo gene-
ral de colaboración para la realización, entre otras 
acciones, de iniciativas municipales de alfabetización 
mediática, campañas de prevención sobre los juegos 
de azar y las apuestas en línea dirigidas a los jóve-
nes, actuaciones de protección de las minorías y el 
fomento del pluralismo en las radios y televisiones 
locales. 

La fi rma de este protocolo tiene así como meta la 
materialización de los objetivos comunes que tienen 
ambas entidades de impulsar la defensa de los dere-
chos y libertades de la ciudadanía, especialmente en 
el ámbito de la comunicación audiovisual local. Tanto 
Antonio Checa como Fernando Rodríguez Villalobos 
han destacado la relevancia de esta cooperación para 
abordar problemas que cada vez preocupan y afectan 
más a los ciudadanos, como la ludopatía, la desin-
formación, el ciberacoso, el mal uso de los móviles y 
redes sociales, la ciberpornografía, etcétera.

Una de las principales líneas de actuación entre 
ambas entidades será, de este modo, la alfabetización 
mediática y digital, para fomentar el uso adecuado 
de las redes sociales y los dispositivos móviles, frenar 
la desinformación y los bulos, luchar contra el cibe-
racoso o prevenir sobre el aumento del consumo de 
ciberpornografía. También se impulsarán medidas a 
favor de la no discriminación de minorías o colectivos 
más vulnerables, ámbito en el que Consejo Audio-

visual de Andalucía desarrolla una parte importante 
de sus funciones de salvaguardia de los derechos de 
los ciudadanos en relación con los contenidos de la 
programación y las emisiones publicitarias.

El CAA y la FAMP se han comprometido igualmente 
a desarrollar campañas y estrategias a escala local 
y provincial de concienciación sobre los juegos de 
azar y las apuestas online. El rápido crecimiento de la 
ludopatía entre los jóvenes está relacionado directa-
mente con el incremento de este tipo de publicidad 
en medios audiovisuales: según el último informe del 
CAA, en 2019 se produjo una subida del 33% en el 
número de anuncios televisivos sobre juegos de azar 
y apuestas deportivas respecto al año 2017 y el 45% 
de estas comunicaciones comerciales se emitieron en 
horario de protección de menores (de 6:00 a 22:00 
horas).

Otra área de trabajo conjunto será el fomento de 
acciones que contribuyan al pluralismo en las radios 
y televisiones regionales y locales de Andalucía. En 
este sentido, el protocolo recoge la colaboración de 
las dos instituciones en la sostenibilidad del servicio 

El presidente de la FAMP y Antonio Checa en la firma del protocolo entre ambas 
instituciones
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público audiovisual local y en el desarrollo de los 
medios locales audiovisuales, “y, en especial, de su 
actuación a favor de la defensa y promoción de las 
singularidades locales, así como del pluralismo de las 
tradiciones propias de los pueblos andaluces”.

2. Federación de Asociaciones de Mujeres Gitanas 
(FAKALI)

El presidente del Consejo Audiovisual de Andalu-
cía y la presidenta de la Federación de Asociacio-
nes de Mujeres Gitanas (FAKALI), Beatriz Carrillo de 
los Reyes, fi rmaron el 17 de diciembre un Protocolo 
General de Actuación con el objetivo de colaborar en 
el análisis de la imagen de la comunidad gitana en 
los medios de comunicación audiovisuales y las redes 
sociales y en la erradicación de contenidos discrimi-
natorios. Este asunto coincide con una de las líneas 
de actuación previstas en el Plan Estratégico 2021-
2023 del Consejo para erradicar estereotipos peyora-
tivos que sufre este colectivo en los medios.

La fi nalidad del acuerdo será el intercambio de expe-
riencias y buenas prácticas como desarrollar iniciati-

vas conjuntas. De esta forma, y entre otras acciones, 
FAKALI trasladará al CAA los resultados obtenidos 
en su Observatorio de Discriminación contra el Anti-
gitanismo, se impulsará la denuncia de actitudes 
que inciten el odio racial contra la población racial 
a través de la Ofi cina de Defensa de la Audiencia 
(ODA) del CAA y se promoverá la celebración de 
debates entre medios de comunicación y entidades 
sociales gitanas.

El presidente del CAA y Beatriz Carrillo tras suscribir el acuerdo de colaboración
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6.1. COMPOSICIÓN Y MIEMBROS

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre abordó la creación 
en 2005 del Consejo Audiovisual de Andalucía, como 
autoridad pública, de autogobierno e independiente. 
Es una institución integrada por personas de reco-
nocido prestigio en los ámbitos de la comunicación 
audiovisual, científi co, educativo, cultural o social, 
según establece su Ley de Creación. Los miembros 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, incluida su 
Presidencia, son nombrados por periodo igual al de la 
legislatura y pueden ser reelegidos. Una vez agotado 
el mandato, continuarán ejerciendo sus funciones 
hasta la elección del nuevo Consejo. El Parlamento 
de Andalucía procederá a dicha elección en el plazo 
máximo de un año desde su constitución.

El Consejo es un órgano colegiado, es decir, sus 
decisiones se acuerdan en Pleno, compuesto por 
nueve miembros, respetando la paridad de género, 
elegidos por el Parlamento de Andalucía por mayo-
ría de tres quintos de sus miembros, y nombrados 
por el Consejo de Gobierno, según la Ley 2/2019, 
de 26 de junio. Esta normativa ha supuesto la 
reducción del número de miembros para lograr, sin 

6. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO



INFORME ANUAL 2021 DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

124

afectar a la efi cacia y pluralidad, una reducción del 
coste de altos cargos para aprovechar al máximo 
los recursos propios con los que cuenta la Junta 
de Andalucía. El Consejo Audiovisual de Andalucía 
está integrado actualmente por nueve consejeros y 
consejeras, elegidos por el Parlamento de Andalu-
cía, de los cuales uno es nombrado para la Presi-
dencia, mientras que el Secretario General es desig-
nado por la Presidencia. A fecha 31 de diciembre 
de 2019, el Pleno estaba compuesto por 10 altos 
cargos: presidente, secretario general, tres conseje-
ros y cinco consejeras.

La persona que ocupa la Presidencia, como máxima 
representante legal del Consejo Audiovisual de 

Andalucía –art. 12 de su Reglamento orgánico y de 
funcionamiento - es propuesta por el Pleno de entre 
sus miembros y nombrada por el/la Presidente/a de 
la Junta de Andalucía, mediante decreto acordado 
por el Consejo de Gobierno - art. 5 de su Ley de 
Creación. La persona titular de la Presidencia está 
asistida técnicamente y asesorada por el Gabinete 
de la Presidencia, constituido por dos miembros 
(personal eventual), puestos cubiertos en su totali-
dad. Durante 2019 como consecuencia del la apro-
bación del Decreto 439/2019 de 2 de abril los efec-
tivos eventuales del Gabinete experimentaron una 
disminución del 50%, pasando de cuatro a los dos 
actuales.

D. Joaquín Durán Ayo

D. Paulino García García

Dª Pilar Jimeno Llerena

Dª Ana Millán Muñoz

D. Mateo Rísquez Madridejos

Dª Juana Amalia Rodríguez Hernández

Dª María Luisa Suero Muñoz

Dª Pilar Távora Sánchez

COMPOSICIÓN

PRESIDENTE

D. Antonio Checa Godoy

CONSEJEROS/AS

SECRETARIO GENERAL

D. Daniel Ramos Illanes
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Joaquín Durán Ayo

Juana Amalia Rodríguez 
Hernández

Pilar Jimeno Llerena

Mateo Rísquez Madridejos

Paulino García García

Pilar Távora Sánchez

Ana Millán Muñoz

María Luisa Suero Muñoz

Antonio Checa Godoy

PRESIDENTE DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

CONSEJEROS Y CONSEJERAS
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6.2. ORGANIGRAMA Y FUNCIONES

El Consejo Audiovisual de Andalucía dispone de una organización articulada en tres áreas administrativas: Con-
tenidos, Jurídica y Organización, con un personal funcionario adscrito según procedimientos comunes a la Junta 
de Andalucía. Además, cuenta con una Secretaría General que, junto a la presidencia, los consejeros y conseje-
ras, componen el Pleno de la Institución.

Gabinete de 
Comunicación

Gabinete de 
la Presidencia

Gabinete de 
Telecomunicaciones

Servicio 
de Análisis

Oficina de 
Defensa de la 

Audiencia (O.D.A.)

Servicio 
de Legislación

Departamento 
de Licencias  

y Operaciones

Servicio de Personal 
y Asuntos Generales

Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía

Consejeros/as Presidente

Secretaría General

Área de 
Contenidos

Área 
Jurídica

Áreas de 
Organización

Responsabilidades

Secretaría general
Administración al servicio del Consejo.
Jefatura inmediata del personal y la dirección de las áreas.
Convocatorias para la celebración de las sesiones del Pleno y otros órganos del Consejo.

Áreas

Área de Organización Presupuesto, recursos humanos, instalaciones y mobiliario, además de otros servicios.

Área Jurídica Análisis jurídico de todos los asuntos que conoce el Consejo.

Área de Contenidos Análisis y seguimiento de programas de los medios de comunicación audiovisual en 
Andalucía.

Las funciones de la Secretaría General y las áreas administrativas son las siguientes:
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RECURSOS HUMANOS

Los recursos humanos con los que cuenta el Consejo 
Audiovisual de Andalucía pueden agruparse en tres 
grandes categorías:

El Consejo Audiovisual de Andalucía está integrado 
actualmente por nueve Consejeros elegidos por 
el Parlamento de Andalucía, de los cuales uno será 
nombrado para la Presidencia y un Secretario General 
designado por la Presidencia. A fecha 31 de diciem-
bre de 2021, estaba compuesto por 10 Altos Cargos: 
Presidente, Secretario General y ocho consejeros.

La persona titular de la Presidencia está asistida técni-
camente y asesorada por el Gabinete de la Presiden-
cia, constituido por dos miembros (personal even-

tual), según lo dispuesto en el Decreto 439/2019, de 
2 de abril, por el que se determinan los puestos de 
personal eventual de la Junta de Andalucía y sus con-
diciones retributivas (BOJA núm. 66 de 5 de abril).

En tercer lugar, el Consejo Audiovisual de Andalucía 
es asistido para su funcionamiento por personal fun-
cionario y laboral adscritos a la relación de puestos 
de trabajo aprobada por Decreto 216/20051, de 4 
de octubre y por el Decreto 91/2006 de 2 de mayo2. 
La misma cuenta con un total de 43 puestos de tra-
bajo, de los que se encontraban ocupados a fecha 
31 de diciembre de 2021, un total de 26 puestos: 
23 correspondientes a personal funcionario y 3 a 
personal laboral. El desglose por adscripción a las 
distintas áreas y grupos se refl eja en los siguientes 
cuadros:

1. http://juntadeandalucia.es/boja/2005/208/d26.pdf
2. Boja nº 147 de 29 de julio de 2013

Funcionarios Grupo A1 Grupo A2 Grupo C1 Grupo C2 Total

SEXO Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

ÁREA ORGANIZACIÓN 2 0 0 1 1 2 0 0 3 3 6

ÁREA JURÍDICA 1 2 0 0 0 0 0 0 1 2 3

ÁREA CONTENIDOS 3 3 0 1 0 0 0 0 3 4 7

DP. INFORMÁTICA 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 2

SECRETARIOS/AS 0 0 0 0 1 4 0 0 1 4
5

Total 6 5 1 2 3 6 0 0 10 13 23
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En resumen, la composición del Consejo desglosado por grupo de edad y sexo es el siguiente  :

3. Fuente: Relación de Puestos de Trabajo del Sistema Integrado de Recursos Humanos de la Junta de Andalucía “Sirhus” a fecha 31-12-20

9

8

7

6

5

4

3

2

1

0
 20-35                        36-50                        51-60                       >60                  

HOMBRES  MUJERES

Total personal por categoría 

SEXO Hombres Mujeres Total

ALTOS CARGOS 5 5 10

EVENTUALES 0 2 2

FUNCIONARIOS 10 13 23

LABORALES 3 0 3

Total 18 20 38

Total puestos ocupados a 31-12-20 3

Distribución personal por edades

Tramo de Edad Hombres Mujeres Total

20-35 0 1 1

36-50 5 8 13

51-60 9 8 17

>60 4 3 7

Total 18 20 38

Fuente: elaboración propia

Laborales Grupo IV Grupo V Total

SEXO Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CONDUCTOR 1 0 0 0 1 0 1

P.S.G. 0 0 2 0 2 0 2

Total 1 0 2 0 3 0 3
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6.3. PRESUPUESTOS

El CAA cuenta con unos recursos presupuestarios que 
se recogen en la -Sección 06.00- y el Programa Pre-
supuestario 11H “Autoridad y Asesoramiento Audio-
visual de la Comunidad Autónoma” del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para el ejercicio 2021 el presupuesto del Consejo se 
dotó con un crédito inicial de 4.286.962,00 euros, lo 
que representó un 4,7% inferior a la dotación inicial 
de presupuesto de 2020, continuándose la senda de 
contención del gasto corriente e inversiones iniciada 
años atrás, en consonancia con las medidas de aus-
teridad adoptadas por el gobierno de la Junta de 
Andalucía. 

El presupuesto se distribuyó en tres Capítulos: Capí-
tulo I “Gastos de Personal”; Capítulo II “Gastos 
Corrientes en Bienes y Servicios”; y Capítulo VI 
“Inversiones Reales”. (Tabla 11).

Durante el ejercicio 2021 no se realizó por parte del 
Consejo ninguna modifi cación presupuestaria que 
afectara a la distribución por capítulos, por lo que la 
dotación inicial de créditos coincidió exactamente 
con los créditos defi nitivos que supusieron en total 
4.286.962 euros.

Respecto a la distribución de los créditos defi nitivos, 
los gastos de personal (Capítulo I) como caracteriza 
al presupuesto del Consejo representan casi el 60% 
del total, los gastos corrientes o de funcionamiento 
(Capítulo II) representaron en 2021 un 23,02% del 
presupuesto total del Consejo, porcentaje práctica-
mente similar al de los años precedentes.

Los créditos defi nitivos del Capítulo VI (Inversiones) 
en 2021, ascendieron a 773.000,00 euros, cifra muy 
superior a la de los años anteriores, representando el 
17,10 % del presupuesto total.

Tabla 11. Programa presupuestario 11h: “autoridad y asesoramiento audiovisual”. Ejercicio 2021

Capítulos gasto público Crédito inicial % Cap/Total pto. Crédito definitivo %  Cap/Total def

Capítulo I Gastos de Personal 2.566.996,00 59,88 2.566.996,00 59,88

Capítulo II Gastos corrientes en bienes y 
servicios 986.966,00 23,02 986.966,00 23,02

Capítulo VI Inversiones reales 733.000,00 17,10 733.000,00 17,10

Total 4.286.962,00 100,00 4.286.962,00 100,00
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Descritos los créditos defi nitivos pasamos al análisis y 
comentario sobre la ejecución de los mismos.

Durante el ejercicio 2021 se reconocieron obli-
gaciones, en contabilidad previa, por importe de 
3.597.251,38 euros, cifra muy similar a la del año 
2020, alcanzándose un nivel de ejecución del 83,91% 
sobre el crédito disponible total, nivel de ejecución.

En cuanto a la ejecución por Capítulos (Tabla 12), cabe 
subrayar, que se sigue en la senda de contención de 
gasto corriente (Capítulo II), como consecuencia de 
las medidas de austeridad adoptadas, alcanzando las 
obligaciones reconocidas en Gasto Corriente la cifra 
de 737.916,39 euros, lo que supuso un porcentaje de 
ejecución del 74,77%.

Por otro lado, hay que destacar que en el Capítulo 
VI (Inversiones Reales) las obligaciones reconocidas 
ascendieron a 487.545,22 euros, cuyo nivel de ejecu-
ción respecto a los créditos defi nitivos fue del 66,51%, 
aunque la cifra absoluta es algo superior a la regis-
trada en el ejercicio precedente. La ejecución de este 

Capítulo VI ha sido posible por la optimización de la 
gestión de los contratos de actividad, de carácter tari-
farios, que ha permitido conseguir al fi nalizar el ejerci-
cio ciertos ahorros en el Capítulo de Inversiones, ello 
por el contrario no signifi ca que la totalidad de los 
créditos no deban estar a disposición de los compro-
misos contractuales en el presupuesto inicial, ya que 
ese mínimo ahorro ha podido producirse por la ausen-
cia de incidencias que podrían producirse y además 
por una gestión “al límite” de lo imprescindible que 
puede verse alterada por el encargo al CAA por el 
Parlamento o el Gobierno de cualquier análisis que 
incidiría en el gasto de las partidas de este capítulo. 

Por último, señalar que el Capítulo I (Gastos de Per-
sonal) se ejecutó al 92,40 %, como es sabido en este 
epígrafe su dinámica y nivel de ejecución depende 
exclusivamente de la política retributiva de la Junta 
de Andalucía, así como de la composición orgánica 
del Consejo en cuanto a su estructura de recursos 

Tabla 12. Ejecución por Capítulos Programa Presupuestario 11h:

Capítulos Créditos definitivos Obligaciones reconocidas % ejec.pto

Capítulo I 2.566.996,00 2.371.790,22 92,40

Capítulo II 986.966,00 737.916,39 74,77

Capítulo VI 733.000,00 487.545,22 66,51

Total 4.286.962,00 3.597.251,83 83,91

Nota: Cifras de ejecución en contabilidad previa
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humanos y al régimen retributivo legalmente aplica-
ble. La estructura de personal del Consejo aparece 
detallada en el apartado de Recursos Humanos.

En cuanto a la ejecución presupuestaria teniendo en 
cuenta la Clasifi cación Económica del Gasto Público, 
las Operaciones Corrientes, refl ejada en la tabla 13 y 
que comprenderían los Gastos de Personal (Capítulo 
I), los Gastos Corrientes en Bienes y Servicios (Capí-

tulo II), que en conjunto han supuesto un peso del 
82,90% del presupuesto defi nitivo del CAA en 2021 y 
fueron ejecutadas globalmente al 86,45%.

Las Operaciones de Capital, que incluye exclusiva-
mente las Inversiones Reales (Capítulo VI) en el caso 
del CAA, supusieron el 17,10% de los créditos defi -
nitivos de la Sección y que fueron ejecutadas en un 
66,51%.

Tabla 13. Ejecución presupuestaria teniendo en cuenta la Clasificación Económica del Gasto Público

Clasificación economica Crédito definitivo %   Crédito def.
Obligaciones 
reconocidas

% Ejecución

Operaciones Corrientes 3.553.962,00 82,90 3.109.706,61 86,45

Operaciones de capital 733.000,00 17,10 487.545,22 66,51

2019 2020 2021

Capítulos
Créditos 

definitivos
Obligaciones 
reconocidas

%
ejecución

Créditos 
definitivos

Obligaciones 
reconocidas

%
ejecución

Créditos 
definitivos

Obligaciones 
reconocidas

%
ejecución

Capítulo I 2.826.000,00 2.466.121,73 87,27 2.767.506,00 2.445.839,58 88,38 2.566.996,00 2.371.790,22 92,40

Capítulo II 1.089.236,00 837.771,54 76,91 964.236,00 663.983,75 68,86 986.966,00 737.916,39 74,77

Capítulo IV 4.066,00 3.400,00 83,62 4.066,00 3.600,00 88,54

Capítulo VI 588.000,00 469.253,11 79,80 663.000,00 470.847,05 71,02 733.000,00 487.545,22 66,51

Total 4.507.302,00 3.776.546,38 83,79 4.398.808,00 3.584.270,38 81,48 4.286.962,00 3.597.251,83 83,91

En relación a los ejercicios presupuestarios anteriores, los resultados comparativos de los tres últimos ejercicios 
aparecen refl ejados en la siguiente tabla:

Tabla 14. Resultados comparativos de los tres últimos ejercicios
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La disminución de los créditos y del gasto en el Capí-
tulo I registrada en los primeros años de la pasada 
década, obedeció a la incidencia total en dicho 
capitulo, de las medidas de austeridad adoptadas 
al objeto de paliar la situación de crisis económica 
de entonces. A partir de 2015 cambia la tendencia 
hacia una cifra más o menos estable, que sigue con-
solidándose durante los posteriores años y el inicio 
de esta década por la recuperación de las retribucio-
nes del personal funcionario. Así el volumen de los 
créditos ejecutados correspondientes a los Gastos 
de Personal (obligaciones reconocidas) en 2021 
representó el 66,17 % del total del presupuesto eje-
cutado por el Consejo, habida cuenta que este capí-
tulo supone casi el 60% de los créditos totales del 
organismo.

En relación al Capítulo II, las obligaciones reconoci-
das de este capítulo en 2021 fueron superiores a las 
del ejercicio anterior (2020), mostrando un porcen-
taje de ejecución también superior al año anterior y 
similar porcentaje al ejercicio previo a la pandemia 
2019.

Respecto al Capítulo IV, pese a la escasa cuantía de 
los créditos durante el cuatrienio 2017- 2020, hay 
que señalar que la reorganización contable del Pre-
supuesto de la Junta de Andalucia para 2021, ha 
supuesto que la única partida con que contaba este 
Capítulo para este Consejo se integre ahora en el 
Capítulo II, desapareciendo dicha rubrica del Presu-
puesto 2021, este capítulo representaba menos del 
0,10% del Presupuesto del Consejo.

En cuanto al Capítulo VI, se observa que la cuantía 
de los créditos defi nitivos ha crecido de manera sig-
nifi cativa en cifras absolutas durante los últimos ejer-
cicios 2019-2021, respecto de las cifras preceden-
tes. Durante el pasado 2021 volvió a experimentar 

un aumento en las dotaciones de créditos iniciales y 
defi nitivos en este Capítulo de inversiones, y aunque 
el porcentaje de ejecución, en cuanto a obligaciones 
reconocidas en este pasado ejercicio se situaron en 
un nivel inferior al año precedente, ejecutándose 
al 66,51%. Respecto al crédito disponible, en cifras 
absolutas se situó por encima del alcanzado en los 
dos ejercicios precedentes como puede apreciarse 
en la tabla 14.

A modo de resumen del trienio, puede destacarse 
que el total del crédito defi nitivo total continúa su 
tendencia decreciente y vuelve a caer por debajo de 
los niveles precedentes, senda iniciada ya hace más 
de cinco años y que entre 2013 y 2016 supuso un 
descenso superior al medio millón de euros en los 
presupuestos del Consejo. También se destaca que 
las obligaciones reconocidas en su conjunto durante 
el pasado 2021 se situaron en el mismo nivel, aunque 
ligeramente superior a 2020, aunque inferior a los 
años previos a la crisis sanitaria, en parte debido tam-
bién al refl ejo de las medidas de ahorro y austeridad 
que se llevan a cabo en el Consejo Audiovisual de 
Andalucía. 

6.4. ÓRGANOS DE GOBIERNO

PLENO 

El Pleno es el órgano colegiado del Consejo Audio-
visual de Andalucía, su órgano superior de decisión y 
el encargado de establecer sus líneas de actuación. 
Está compuesto por los consejeros y consejeras, y 
se encuentra asistido por el secretario general, que 
actúa con voz, pero sin voto. En el año 2020, se cele-
braron 26 sesiones plenarias que tuvieron lugar en la 
sede del CAA en Sevilla. 
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COMISIONES

Comisiones Permanentes:

Comisión de Contenidos se encarga de:

 El estudio de las alertas detectadas a través del 
sistema de seguimiento de medios.

 En consecuencia, la elaboración de decisiones, ins-
trucciones o recomendaciones derivadas de conte-
nidos audiovisuales o de publicidad.

 La supervisión de la edición anual del Barómetro 
Audiovisual de Andalucía.

Comisión de Pluralismo y Regulación se encarga de:

 El planteamiento y debate de cuestiones relaciona-
das con la salvaguardia de los principios de plura-
lismo político en los medios.

 La elaboración fi nal de los estudios anuales sobre 
pluralismo.

 Elaborar las propuestas de modifi caciones legisla-
tivas y las propuestas de acuerdos que hayan de 
elevarse al Pleno en los procedimientos sanciona-
dores.

 Estudiar los impactos en la regulación audiovisual 
que se deriven de la aparición de nuevos servicios 
o demandas audiovisuales.

Comisión de Fomento de Servicio Público se encar-
ga de:

 La atención al cumplimiento de las funciones de 
servicio público en los medios autonómicos y loca-

les en aspectos como espacios obligatorios, cam-
pañas de sensibilización o publicidad gratuita.

 La elaboración de metodologías, si fuese aconse-
jable, para la aplicación de la función de servicio 
público en los medios andaluces.

 El fomento de la emisión de programas audiovisua-
les de formación para los ámbitos infantil y juvenil, 
aspectos del consumo u otros que pudieran reco-
mendarse.

Comisión de Promoción, Mediación e Iniciativas se 
encarga de:

 La promoción del conocimiento de las actividades 
de todo tipo desarrolladas por el Consejo más allá 
del ámbito de actuación usual de los Gabinetes de 
prensa.

 El aporte de iniciativas de actividades o líneas de 
trabajo sobre el mundo audiovisual atendiendo a 
nuevas necesidades o tendencias detectadas en el 
seno de la sociedad andaluza.

 Fomento de las relaciones institucionales y conve-
nios de colaboración.

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES 

Comisión de contenidos

Presidente
Sr. Consejero Mateo A. Rísquez  Madridejos

Miembros
Sr. Consejero Paulino García García
Sra. Consejera Ana Millán Muñoz
Sra. Consejera Mª Luisa Suero Muñoz
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Sra. Consejera Pilar Távora Sánchez

Secretario: Coordinador del Área de Contenidos

Consejera responsable de la ODA:
Sra. Consejera Pilar Jimeno Llerena

Comisión de pluralismo y regulación

Presidente
Sr. Consejero Joaquín Durán Ayo

Miembros
Sr. Consejero Paulino García García
Sra. Consejera Pilar Jimeno Llerena
Sra. Consejera Ana Millán Muñoz
Sra. Consejera J. Amalia Rodríguez Hernández

Secretaria: Coordinadora del Área Jurídica.

Comisión de fomento de servicio público

Presidente
Sr. Consejero Paulino García García

Miembros
Sr. Consejero Mateo A. Rísquez  Madridejos
Sra. Consejera J. Amalia Rodríguez Hernández

Secretario: Coordinador del Área de Organización.

Comisión de promoción, mediación e iniciativas

Presidenta
Sra. Consejera Ana Millán Muñoz

Miembros
Sr. Consejero Joaquín Durán Ayo
Sr. Consejero Paulino García García
Sra. Consejera Pilar Jimeno Llerena
Sra. Consejera Pilar Távora Sánchez

Secretaria: Coordinadora del Área Jurídica.

Comisión temporal para la elaboración del plan estratégico

Presidente
Antonio Checa Godoy

Miembros
Sra. Consejera Ana Millán Muñoz
Sr. Consejero Mateo A. Rísquez Madridejos
Sra. Consejera Mª Luisa Suero Muñoz
Sra. Consejera Pilar Távora Sánchez

Secretario: Secretario General del CAA
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En el año 2021 el Pleno del CAA resolvió 46 acuer-
dos: 20 decisiones (16 adoptadas por unanimidad y 
4 por mayoría con votos particulares), 4 resoluciones 
de la ODA (2 por unanimidad y 2 por mayoría con 
votos particulares), 6 informes preceptivos (5 por una-
nimidad y 1 por mayoría con votos particulares), 11 
informes técnicos, 4 acuerdos (tres por unanimidad 
y uno por mayoría con votos particulares),  y 1 reco-
mendación (por mayoría de votos particulares).

Decisiones del Pleno

 Decisión 1/2021 por la que se advierte al 
prestador Canal Doñana de la inserción en 
comunicaciones comerciales de imágenes 
de bebidas alcohólicas.

 Decisión 2/2021 sobre los contenidos 
emitidos por las televisiones bajo compe-
tencia del Consejo Audiovisual de Andalucía 
durante 2020.

 Decisión 3/2021 sobre la presencia de la 
discapacidad en los informativos de las tele-
visiones públicas andaluzas.

 Decisión 4/2021 por la que se efectúa un se-
gundo requerimiento de cese de contenidos 
potencialmente perjudiciales para menores en 
horario no permitido al prestador T. Apache.

 Decisión 5/2021 sobre accesibilidad a los 
contenidos audiovisuales en televisiones 
bajo competencia del CAA (2020).

 Decisión 6/2021 sobre el porcentaje de obra 
europea e independiente en las televisiones 
autonómicas bajo competencia del CAA 
(2020).

 Decisión 7/2021 sobre la representación de 
hombres y mujeres en los informativos de las 
televisiones públicas de Andalucía (2020).

 Decisión 8/2021 sobre el derecho de parti-
cipación y acceso de los grupos sociales a 
los servicios de comunicación audiovisual 
públicos en Andalucía.

 Decisión 9/2021 sobre el pluralismo político 
en las televisiones públicas andaluzas de 
ámbito autonómico en 2020.
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 Decisión 10/2021 por la que se requiere 
el cese de comunicaciones comerciales de 
juegos de azar y apuestas en horario no 
permitido a Bom TV.

 Decisión 11/2021 por la que se efectúa un 
segundo requerimiento de cese de con-
tenidos potencialmente perjudiciales para 
menores en horario no permitido a Canal 45 
TV (Andújar).

 Decisión 12/2021 por la que se advierte al 
prestador Canal Doñana del patrocinio del 
informativo.

 Decisión 13/2021 sobre el Informe de la 
presencia de la violencia de género en los 
informativos de las televisiones públicas 
andaluzas (2020).

 Decisión 14/2021 sobre el Informe de 
presencia de la comunidad gitana en los 
informativos de las televisiones públicas 
andaluzas.

 Decisión 15/2021 por la que se requiere el 
cese de comunicaciones institucionales que 
publicitan logros de gestión del Ayunta-
miento de Manilva en el prestador público 
Estepona TV.

 Decisión 16/2021 sobre el Informe de Segui-
miento del Código de Conducta Comercial 
de la RTVA (2020).

 Decisión 17/2021 por la que se requiere el 
cese de contenidos potencialmente perjudi-
ciales para menores en horario no permitido 
a 101 TV Antequera.

 Decisión 18/2021 por la que se requiere 
el cese de comunicaciones comerciales de 
bebidas alcohólicas de menos de veinte gra-
dos en horario no permitido a 8 TV Chiclana 
y Janda.

 Decisión 19/2021 por la que se requiere el 
cese de contenidos potencialmente perjudi-
ciales para menores en horario no permitido 
al prestador 7 TV Córdoba.

 Decisión 20/2021 por la que se efectúa un 
segundo requerimiento de cese de conteni-
dos potencialmente perjudiciales para me-
nores en horario no  permitido al prestador 
privado 7 TV Sevilla.

Resoluciones de la ODA

 Resolución 1/2021 sobre comentarios en 
relación con la violencia machista en el pro-
grama ‘La mañana de Andalucía con Jesús 
Vigorra’ de Canal Sur Radio.

 Resolución 2/2021 sobre comentarios en 
relación con un supuesto sesgo en el trata-
miento dado por Canal Sur Tv al debate de 
la denominada Ley Trans estatal.

 Resolución 3/2021 sobre supuesta dene-
gación del derecho de acceso a Izquierda 
Andalucista a la radio municipal de Torrox.

 Resolución 4/2021 sobre supuesta parcia-
lidad en el tratamiento informativo de un 
caso de corrupción en RTV Los Palacios.
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Recomendaciones

 Recomendaciones para el tratamiento infor-
mativo del colectivo trans.

Informes

 Informe jurídico sobre el alcance y delimita-
ción de las funciones de mediación atribui-
das al Consejo Audiovisual de Andalucía.

 Informe sobre la difusión on-line de conteni-
dos audiovisuales que albergan elementos 
compatibles con el discurso de odio, en el 
contexto de la pandemia del COVID-19.

 Informe sobre los contenidos emitidos por 
las televisiones bajo competencia del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía 2020.

 Informe sobre la presencia de la discapaci-
dad en los informativos de las televisiones 
públicas andaluzas 2020.

 Informe sobre accesibilidad a los contenidos 
audiovisuales en televisiones bajo compe-
tencia del CAA.

 Informe sobre el porcentaje de obras euro-
peas y de productores independientes en 
televisiones autonómicas andaluzas durante 
2020. 

 Informe sobre la distribución entre hombres 
y mujeres de los tiempos de palabra en los 
informativos de las televisiones públicas 
andaluzas 2020.

 Informe  sobre el pluralismo político en las 
televisiones autonómicas públicas de Anda-
lucía 2020.

 Informe sobre la presencia de la violencia de 
género en los informativos de las televisio-
nes públicas andaluzas 2020.

 Informe sobre la presencia de la comunidad 
gitana en los informativos de las televisiones 
públicas andaluzas 2010-2020.

 Informe de seguimiento del Código de Con-
ducta Comercial de la RTVA 2020.

Informes preceptivos  

 Informe sobre la transmisión de la licencia 
para la prestación del servicio de comunica-
ción radiofónica de Sanlúcar de Barrameda, 
frecuencia 105.8 MHz, titularidad de Francis-
co de Asís Paullada Alcántara, a favor de la 
COPE.

 Informe sobre el III Plan de Acción Integral 
para las Personas con Discapacidad en An-
dalucía.

 Informe sobre la propuesta de resolución de 
autorización del arrendamiento de la licencia 
para la prestación del servicio de comunica-
ción audiovisual radiofónico en Benalmáde-
na, en la frecuencia 101.1 MHZ, a favor de 
Radio Popular S.A. COPE.

 Informe sobre el Proyecto de Decreto por el 
que se regulan las funciones, composición y 
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funcionamiento del Consejo Andaluz para el 
Cine.

 Informe sobre el anteproyecto de la Ley 
Andaluza del Flamenco.

 Informe sobre el cumplimiento de la obliga-
ción de fi nanciación anticipada de la pro-
ducción europea en 2020 por parte de los 
prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva de ámbito autonómico.

Estudios

 La expansión del discurso de odio en 
internet. Informe sobre la difusión on-line 
de contenidos audiovisuales que albergan 
elementos compatibles con el discurso de 
odio, en el contexto de la pandemia del 
COVID-19

Otros acuerdos

 Acuerdo por el que se llama la atención 
sobre el uso degradante de imágenes de 
menores.

 Acuerdo de 20 de julio de 2021 por el que 
se efectúan alegaciones al nuevo antepro-
yecto de la Ley General de Comunicación 
Audiovisual.

 Acuerdo de adhesión al Pacto Digital para la 
Protección de las Personas.

 Acuerdo sobre la valoración del pluralismo 
político en las televisiones locales públicas 
de Andalucía.


